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El general Lnqne y nosotros
Reclb'mos anónimo tras anónimo ex

citándonos á que combatamos despiada
damente y por todos los medios al ge
neral Luqae hasta derribarlo.

A los señores que nos remiten esos 
anónimos, hasta con letra de mujer, que 
carecen del valor de sus actos y que des
confían de nuestra caballerosidad, he
mos de responderles que nosotro?, per
sonalmente, no tenemos ningún agravio 
contra el general Luque; que hemos 
combatido sin instigaciones de nadie, y 
por creerlo de justicia, las 10 000 pese
tas que cobraba del Acervo pío de los In
válidos, así como la antipática ley de Ju
risdicciones afrenta de la personalidad 
humana y negación del progreso. Pero 
todo eso lo hicimos por nuestra propia 
cuenta, es decir, que no hemos sido con
tratados ni alquí ados por nadie para 
realizarlo; que lo hicimos en pro de la 
justicia y del bien público.

Sin embargo, como no queremos que 
los señores de los anónimos pierdan del 
todo su tiempo al dirigirse á nosotros, 
hemos de darles un buen consejo y una 
dirección para que puedan obtener la 
caída del general. 1

Dirijan esos anónimos á D. Julio 
Amado, gerente mercantil de La Corres
pondencia Militar, en el Pasaje de la 
A hambra señas que seguramente son 
bien conocidas de ustedes; diríjanse al 
maestro de ceremonias de la conjuia ó 
algarada anterior; diríjanse al que de
rrocó no ha mucho al general y de cu
yo derroca miento sacó un acta; diríjan
se al diputado por La Cierva, que estará 
henchido de santo celo para combatir al 
ministro; que, cual nuevo cruzado, que
rrá derrocar á este Gobierno para que 
vuelvan los suyos, y además, como es 
diputado por La Cierva, en gracia y re
compensa de servicios prestados, está 
en posesión de la inmunidad parlamen
taria. puede escribir (no, decimos mal), 
puede mandar escribir cuanto quieran 
ustedes, sin responsabi Idad; puede in
terpelar, aunque sea chabacanamente, 
al ministro en el Congreso, y todo ello 
sin correr el menor riesgo, parapetado

El nuevo ministro de Marina
Conocidas y muy apreciadas son en nues

tra Marina militar las excelentes dotes y cua 
lidades que adornan al nuevo consejero de la 
Corona, capitán de navio de primera, señor 
Pidal.

Perteneciente á un (Cuerpo de noble abo
lengo y de honrosísimas tradiciones, viene, se
gún tuvo la bondad de decirnos, animado de 
los mejores deseos en pro de los intereses de 
la Patria y de los de Marina, á cuyo frente 
está hoy, y á cuyo mayor brillo y esplendor 
ha consagrado su ya larga y honrosa vida 
militar y marítima.

Marino de grandísima cultura y de profun
do conocimiento de cuanto afecta ai desarrollo 
de nuestro poder naval, sabe perfectamente 
que todos los sacrificios que el país se impon
ga pi ra elevar dicho poderío marítimo al pun
to que reclama nuestra defensa, nuestra in
fluencia en el concierto de las demás naciones, 
nuestros intereses en Africa y nuestro propio 
decoro, son reproductivos en el orden naval y 
en el orden industiial.

De nuestra visita al señor ministro de Ma
rina salimos muy agradablemente impresio
nados y convencidos de que el prestigio de 
que goza entre sus compañeros está justifica
dísimo..

El ministro dimisionario.
El Sr. Arias de Miranda ha dejado su si

tras la inmunidad que le valió la conju-
1 a, algarada ó manifestación que derri
bó á Luque.

Y así, nosotros, que no tenemos acta 
de diputado, no correremos riesgo algu
no, pues bastantes hemos corrido á pe
cho descubierto, y, sobre todo, ustedes 
pueden quedar mejor servidos y D. Ju
lio Amado satisfecho, porque hasta lo 
consideraría como una verdadera usur
pación, como una intromisión, como una 
ofensa, el que nosotros nos inmiscuyé
ramos en esa lucha, de la cual ha sido 
el mantenedor, y de seguro seguirá sién
dolo, obligado como se halla por tan re
giente tradición y por agradecimiento al 
acta por La Cierva que le ha procurado 
la Inmunidad.

D. Julio Amado y su estandarte La 
Correspondencia Militar deben ser el 
caudillo y la enseña que los lleve á uste
des al combite.

El acta obliga.
Nosotros no atendemos sino las obser

vaciones de nuestros suscrlptores cuan
do ellas son justas, razonadas, están co
rrectamente expuestas y nos hacen no
tar un error.

A los que no son suscrlptores nues
tros, ni escriben con su firma, y como 
en el caso presente se hallan equivoca
dos, no les hacemos ningún caso.

A lo sumo, por un exceso de cortesía, 
les indicamos, como en el caso presen
te, la verdadera dirección y á la persona 
á quien deben dirigirse para obtener un 
verdadero éxito.

Las señas son las siguientes; ¡as re
petiremos pata que no se les olviden:

St. D. Julio Amado, gerente meicantil 
de «La Correspondencia Militai», director 
de la manitestación que derribó al gene
ral Luque del ministerio en la situación 
Moret, enemigo mortal del ministro, hom
bre inilamado de ardor bélico para conti
nuar la descomunal batalla como es su 
deber y el acta por La Cierva le obliga; 
pasaje de la Alhambra, núm. 1, entresuelo.

¿Estamos, señores?
¡¡¡No equivocarse!!!

llón ministerial y al par grandes y generales 
simpatías y respetos entre los marinos, que 
se hacen lenguas de la corrección, de la cor
tesía y de la caballerosidad del ministro dimi
sionario.

Nuestra cariñosa y respetuosa despedida al 
Sr. Arias de Miranda, en el cual encontramos 
siempre benévola acogida para la realización 
da toda obra levantada, justa y equitativa.

El general Orozco
Nombrado subsecretario de la Guerra este 

distinguido é ilustre general, que de tantas 
simpatías disfruta en el Ejército per su acri
solada lealtad á las instituciones, por su don 
de mando y por sus talentos y cualidades, 
justo es que recordemos fué el organizador 
de la división reforzada que fué á Melilla y 
que tantas pruebas dió de disciplina y de per
fecta organización.

Allí el general Orozco operó sabiamente, 
obtuvo con el menor sacrificio posible bri
llantes resultados y demostró ser u n  g e n e r a l .

Por cierto que era frecuente ver citados á 
los demás generales por sus nombres y ape
llidos, cosa que nunca ó rara vez se hizo con 
el general Orozco, el cual siempre figuró co
mo GENERAL JEFE DE LA DIVISIÓN REFORZADA.

Y ya que de este distinguido general de 
honrosísima historia militar hablamos, justo

es que añadamos que, así cjmo en la Marina 
militar se lleva á los Consejos de la Corona á 
un general sin reparar si la categoría es de 
teniente general de general de división ó de 
brigada, así también es conveniente que esta 
práctica se acepte en el Ejército, para tener 
más personal donde escoger.

El altísimo cargo de ministro de la Corona 
oxige cualidades que no todos po. een en el 
grado necesario.

Por los Cuerpos subalternos 
de la Armada

Real decreto.
<rA propuesta del ministro de Marina, de 

acuerdo con mi Consejo de ministros,
Vengo en autorizarle para que presente á 

las Cortes un proyecto de ley concediendo á 
los segundos contramaestres, segundos con
destables y segundos practicantes graduados, 
con arreglo á lo que se determina en el ar
tículo trece de la ley de Presupuestos de mil 
novecientos tres, los beneficios que la de 
treinta y uno de Diciembre do mil novecien
tos seis en su artículo diez y siete concede á los 
tenientes de navio, alféreces de navio y alfé
reces de fragata.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil 
novecientos once.—ALFONSO. -El ministro 
de Marina, Diego Arias de Miranda.

Hace tiempo que, conocedores de la Mari
na, como del Ejército, venimos defendiendo 
las justas prerrogativas de las graduaciones 
en nuestra Marina militar; graduaciones que 
para todos los efectos de abono de sueldo y 
pensiones deben tener la misma fuerza de ley 
que las efectividades.

En tal concepto, es de esperar que el señor 
ministro de Marina presente á las Cortes, con 
la premura que el caso requiere, por afectar 
sagrados intereses de un benemérito y sufri
do personal, el consiguiente proyecto de ley.

Gratificaciones de embarque.
Esta clase de gratificaciones deben deno

minarse «ordinarias» y de «ancla á ancla».
Las primeras ascienden á cinco pesetas dia 

rías, que debieran estar exentas de descuen
to, por estar destinadas á la manutención, y 
las segundas deben corresponder á los días 
de navegación, y es de justicia que sean ele
vadas al doble; esto es, á 10 pesetas para la 
oficialidad patentada y cinco para las clases 
subalternas

Aquí, donde rodeados de mares, no se tie
ne espíritu marítimo, ni se aprecian los sacri
ficios, las penalidades y la responsabilidad 
de los marinos, no se da nadie cuenta de lo 
mal retribuido de los servicios de mar, espe
cialmente de los que se prestan en los días de 
navegación.

Hay que haber hecho guardias de mar, so
bre todo cuartos de doce á cuatro y de cuatro 
á ocho de la mañana, ó haber acompañado 
en ellas á los oficiales, como nosotros hemos 
hecho no picas veces, para darse cuenta de 
la importancia de tal servicio.

El vivir de espaldas al mar, como vivimos ■ 
en España por fatal error, nos ha costado la 
pérdida de las Colonias, que, dígase lo que se 
diga, era media oida nacional.

El presupuesto ordinario de ramo tan im
portante debe elevarse y votar los créditos 
extraordinariosque sean precisos por lo pron
to para la construcción de otro acorazado 
igual á los tres de la futura escuadra.

A esta futura división naval habrá que ir 
agregando otras dos de acorazados y cruceros 
con las características que se determinen y 
acuerden.

¿Qué menos hemos de tener que doce aco
razados de 15.700 á 20.000 toneladas?

Personal del material de Artillería
El miércoles 29 del pasado mes insertamos 

un artículo con el epígrafe de éate, y firmado 
por «Tácito», en el cual se establecían com 
paraciones que merecen una discusión serena, 
sin apasionamientos, para que pueda juzgarse 
y corregirse lo que sea justo corregir y pueda 
corregirse.

Citábase un dicho aitíeulo, y como caso de 
rápido adelanto, al maestro de fábrica de ter
cera clase D. Julio Iglesias Campos, dicién
dose que había ingresado en el sen icio en 
Agosto de 1908, cuando su ingreso fué, según 
se nos dice, en época remota y como obrero 
filiado en la fábrica de cañones de Trubia, 
llevando veintidós años de servicios.

Fué después obrero aventajado por oposi
ción, desempeñó el cargo de maestro auxiliar 
en el taller de Artillería, y para ampliar sus 
ya extensos conocimientos teóri :o-prácticos 
pasó á la sección de electricistas de la misma 
fábrica, que es la más importante del Cuerpo 
en el orden general de trabajos, pues que cada 
una es la más importante en su especialidad.

En esta situación se anunciaron cuatro pla
zas de maestros de fábrica, cuyos exámenes 
debían verificarse en Gi anada, y allá fué, ga
nando el primer lugar en h- noble lucha del 
trabajo, después de tres meses largos de ruda 
prueba comparativa.

El ascenso fué, pues, reglamentario y justo.
Hoy mismo hay dos plazas de maestros de 

taller vacantts en Sevilla, que pueden ganar 
los que, con aptitud y alientos paca ello, va
yan á disputárselas y lo merezcan.

*
» #

También se nos hace observar por persona 
muy autorizada que el sueldo del maestro de 
fábrica de tercera debiera ser por lo menos 
igual al de, maestro de taller de primera, por
que el programa de exámenes de ingreso, co 
mo maestro de fábrica, es mucho más extenso 
que el de los de taller.

«
* *

El articulo que insertamos de «Tácito» 
dice que algunos de los obreros aventajados 
cobran entre todo mayor sueldo que un maes
tro de taller de segunda, cosa que nos pare
ce pudiera suceder por razón de trabajos es
peciales ó destajos en épocas de prisas.

De todos modos nosotros insistimos una 
vez más en que los sueldos debieran ser los 
siguientes:

Personal pericial.
Maestro mayor ó principal, teniente coro

nel, con 6.000 pesetas.
Maestro de fábrica de primera, comandan

te, con 5.000.
Idem de id. de segunda, capitán, con 4.000.
Idem de id. de tercera y de taller de prime

ra, primer teniente, con 3.000.
ídem de id. de segunda, alférez, ó sea se

gundo teniente, con 2.500.
Obreros de primera, 475 pesetas al mes y 

125 los de segunda.
Personal no pericial.

Auxiliar mayor de oficinas, capitán, con 
4.000 pesetas.

Idem de primera, primer teniente, con 
3.000 pesetas.

Idem de segunda, alférez, con 2.500.
Idem de tercera, sargento, con 1.500.
Auxiliar mayor de almacenes, capitán, con 

4.000 pe etas.
Idem de primera, primer teniente, con 3.000.
Idem de segunda, alférez, con 2.500.
Idem de tercera, sargento, con 1.500.

LOS ADELANTOS DEL FEMINISMO
Una carpintera de armar.

Hay en Montlucon una joven carpintera que 
es objeto de la más viva curiosidad por parte 
de sus convecinos.

Tiene veintinueve años, es casada y natu
ral de Senlis, en el departamento del Oise.

Todos los días la ioven carpintero acude á 
los talleres de construcción de los nuevos 
cuarteles de Infantería, vestida con una/upe- 
culotte de pana, y al lado de su esposo se en
trega á los trabajos de carpintería con una 
habilidad y telo dignos de todo encomio.

Pero no se limita, como pudiera suponer
se, á los trabajos de taller, sino que esta fe
minista práctica sube á los andamios, se en
carama poi las cuerdas y trabaja en la car
pintería de las techumbres de las obras en 
construcción, arrostrando la intemperie y los 
riesgos del c ficio con la misma intrepidez que

1 el obrero más avezado.

Dotada de una complexión robusta, practi
ca el oficio hace ya cuadro añ)B. Actualmente 
gana un jornal de ocho á diez francos.

Refiérese que en Abril había que quitar la 
veleta del castillo, empresa que ofrecía ver
dadero peligro. La joven carpintera le com
prometió á quitar la veleta, situada á una al
tura de 18 metros, y cumplió el compromiso 
sin ningún incidente.

POR LAS CLASES DE TROPA
El general Aznar dejó ya ultimado el que 

las pensiones de las cruces concedidas á las 
clases de tropa por méritos de guerra fueran 
abonadas desde el día del hecho que justificó 
la concesión.

Esta es otra de las batallas ganadas por 
nosotros, y de cuyo asunto hablamos no pocas 
veces al dignísimo general.

Sociedad ¡natemática Española
En sesión solemne celebrada ayer en 

la Universidad, con asistencia de nume
rosos Ingenieros civiles y militares, ca
tedráticos, arquitectos, etc., y presidida 
por D. José Echegaray, quedó constitui
da la nueva Sociedad Matemática Espa
ñola, cuyos fines son: publicar una re
vista de matemáticas elementales y su
periores, traducir y publicar obras ma
temáticas, organizar un consultorio bi
bliográfico y divulgar por todos los me
dios posibles la utilidad social de esta 
ciencia.

En la Universidad, domicilio de la 
nueva Sociedad, donde se facilitan toda 
clase de informes, se están recibiendo 
numerosas adhesiones.

La Junta directiva quedó constituida 
así:

Presidente, D. José Echegaray.
Vicepresidentes: D. Eduardo Torroja 

y Caballé, D. Manuel Benítez, marqués 
de Echandía y D. Rafael Alvarez Se- 
relx.

Vocales: D. Juan López Soler, don 
Juan Montero, D. Ramón Pérez Muño», 
D. Miguel Vegas, D Fernando Rulz 
Feduche, D. Antonio Castillo Ayala, 
D. Román Tiza, D. José López Mancl- 
sldor, D. Eduardo Escribano, D. Eduar
do León y Ortíz, D. José de Arce y doña 
Jesafa Barrera.

Secretarlos: D. Julio Rey Pastor y don 
Alfonso Torán.

Vicesecretarios: P. Amador Moreno y 
D. Patricio Peñalvery Bachiller.

La Evolución
Esta Sociedad nacional española celebra 

sesión á las seis de la tarde de hoy, en el 
Centro Extremeño, calle de Peligros, 8, prin
cipal, con objeto de dar cuenta de la marcha 
de la Sociedad y del resultado de las gestio
nes hechas para la fundación de la Universi
dad Ibero-Americana.

Pueden asistir al acto las personas que 
gusten aunque no sean socios.

Firma del Rey
Propuesta de ascenso reglamentaria por 

fallecimiento del subinspector de segunda 
D. Antonio Jiménez García.

Idem para el empleo inmediato superior al 
médico mayor D. Enrique Navarro Ortiz y el 
primer médico D. Luis González.

M.C.D. 2022



Propaganda escolar
Mitin en Gerona. ;

El Comité organizador de la Federa
ción Nacional Escolar da Barcelona, 
prosiguiendo la activísima campaña que 
tiene emprendida, organizó para el pa
sado domingo su excursión de propa
ganda á Gerona. Al efecto el secretario 
del Comité, Sr. Paulls, llegó á Gerona 
el sábado, poniéndose al habla con los 
estudiantes y ultimando toda clase de 
detalles.

El Comité en Gerona.
Según estaba anunciado, el domingo, 

en el rápido de las once de la mañana, 
y procedentes de Barcelona, llegaron 
los individuos del Comité Sres. Baví, 
Gudel y Pou. Momentos antes de la 
llegada del tren los andenes de la esta
ción estaban atestados de estudiantes.

Al descender del convoy los indivi
duos del Comité fueron acogidos con 
una estruendosa salva de aplausos.

Hechas las presentaciones de rigor, 
púsose en marcha la comitiva con di
rección al Instituto, donde debía cele
brarse la sesión preparatoria.

El paso de la manifestación por las 
calles fué una hermosa nota de color 
que presenció mucha gente.

En el Instituto.

El director del Instituto, doctor J. de 
Espona, recibió á los señores d*l Comité 
dándoles la bienvenida con frases de 
exquisita gentileza. Segul lamente en el 
salón de act^s tuvo lugar la reunión 
preparatoria, en la que hicieron uso de 
la palabra el Sr. Ciurana, de Gerona, 
quien con frases de afecto saludó al 
Comité de Barcelona.

Los Sres. Pou, Gudel y Paulls expli
caron los fines que persigue lt Fedeia- 
clón Nacional Esco'ar, resumiendo los 
discursos el presidente, Sr. Baví.

La sesión, que resultó cordialísima y 
provechosa, terminó á las doce y media, 
hora en que los señores del Comité, 
acompañados por te. Junta de obsequios 
gerundense, se trasladaron al Museo 
provincial, admirando las obras de arte, 
allí existentes, siendo asesorados am - 
bllíslmamente por D. Antonio Bonet.

Solemne acto en el salón de sesiones

del Ayuntamiento.

A las cuatro de la tarde no er i posi
ble dar un paso por el gran salón de se
siones del Ayuntamiento; los estudian
tes, como un solo hombre, habían Inva 
dido el local; á su vez, un público selec
to se hacinaba por los pasillos igualmen
te ansioso de escuchar los discursos 
anunciados.

A las cuatro y cuarto es saludada con 
aplausos la presencia en el estrado de 
todas las autoridades locales (alguna de 

Has representada por delegado) y e 
Comité de Barcelona.

En sitios de honor toman asiento las 
autoridades.

El Sr. Baví da por comenzado el acto, 
congratulándose de la presencia de las 
autoridades, á las que saluda.

Habla el Sr. Pou.

Es saludado con aplausos. Comienza 
diciendo que, á juzgar por el recibimien
to que se ha hecho al Comité de Barce
lona y por la grandiosidad del acto que 
se está celebrando, pertenecen al pasado 
las diferencias que separaban á los esco
lares, quienes en la nueva ruta encon
trarán sólo éxitos. (Aplausos.)

Hace historia de la Federación Nacio
nal Escolar, desde la conferencia que 
dióen Madrid el Sr. Baví, que tuvo por 
resultado la creación del Comité Cen
tral, cuyos trabajos meritísimos relata.

Los éxitos alcanzados por la Federa
ción en distintos puntos de Esoaña son 
anunciadores dice—de un porvenir ri
sueño para la Patria, á la que todos nos 
debemos. (Grandes aplausos )

Termina su convincente discurso re
clamando que todos los estudiantes co
operen con fe á la'obra emprendida

Habla el Sr. Paulis.
Es saludado con grandes aplausos.
Se dirige en un pá' jafo elocuentísimo 

á las autoridades, cuyo concurso es ne
cesario á nuestra empresa.

Trata de las relaciones que deben exis- 
tlr entre profesores y discípulos.

na, pronuncia breves y elocuentes pala
bras, manifestando que estima de gran 
valor la obri de la Federación Nacional 
Escolar, á la que promete su decidido 
apoyo. (El doctor Espona es ovacio
nado.)

El ilustre señor vicario general, en 
representación del excelentísimo señor 
obispo, con brillantes palabras, que son 
aplaudidísimas, dice que la Federación 
Nacional Escolar, cual todas las obras 
grandes y nuevas, merece el concurso 
de todos y la bendición de Dios.

El excelentísimo señor alca.de, en su 
discui so, se felicita del éxito grandioso 
del acto.

Cuéntela Federación—dice — con el 
apoyo del Ayuntamiento de Gerona, y 
acojan los señores del Comité de Birce- 
lona nuestia felltaclón por sus trabajos. 
(Grandes aplausos.)

El Sr. Baví da por terminado el acto 
con un viva á la Federación Nacional 
Escolar, que es contestado con entuslas 
mo y seguido de una ovación.

Se repiten los vivas al Comité y á las 
autoridades en medio de un febril entu 
slasmo.

El acto resultó de una grandiosidad 
inusttad .

Fábrica incendiada
Valencia.

Se ha declarado esta tarde un formidable 
incendio en la fábrica de selección de trapos 
y borras y pul ve ización de vidrios que gira 
bajo I» razón «ocia) Ayet y Compañía.

El incendio ha comenzado á las dos de la 
tarde.

Se ignora la causa del mismo, creyénd .se 
q e ha sido casual.

Atribuyese á chispas desprendidas de una 
estuta colocada en la sala de selección de 
trapos.

Ha sido el fuego horroroso. Ha ardido toda 
la casa, y tres pabellones inmediatos han 
quedado reducidos á cenizas.

El incendio continuabix aún á las seis de la 
tarde.

Las operarías salen de la fábrica á las doce 
de la mañana y tienen que volver á las dos 
de la tarde á reanudar la faena.

Por minutos no las ha cogido el incendio 
dedicadas á sus labores.

Trabajaban en la fábrica 40 mujeres y otros 
lautos obreros.

Los pérdidas se calculan en 200.000 pese 
tas.

Estaba la fábrica asegurada.
No ;.au ocurrido desgracias personales.
A primera hora de la noche siguen los 

bomberos trabajando intrépidamente en la 
extinción del incendio.

El Farlamento

Pone da relieve la misión educativa 
que al maestro está encomendada, con
doliéndose de que no siempre sean aco
gidas las iniciativas le los alumnos.

Se ocupa de la divulgación científica 
diciendo que li popularización de las 
enseñanzas asimiladas por los estudian
tes en la cátedra es obra de cultura so
cial que debe emprenderse rápida y en
tusiastamente.

Demuestra que si así se hace dismi- ¿ 
nuirán los hechos antisociales, fácil- I 
mente contrastables por las estadísticas 
criminológicas. (Muy bien, aplausos.)

Termina su discurso pidiendo para la 
Federación Nacional Escolar el título de 
Institución patriótica, porque en ella está 
la base única y positiva de la regenera
ción. (Frenéticos aplausos acogen las 
últimas palabras del orador, que es feli
citado.)

Habla el Sr. Villanueva.
En nombre de los estudiantes gerun- 

denses manifiesta que la Federación 
Nacional Escolar tendrá en Gerona un 
firme baluarte. (Aplausos.)

Dice que, convencidos de la necesidad 
do una unión Indestructible, están dis
puestos á ingresar en la Federación, ha
ciéndose con su trabajo dignos de perte
necer á ella. (Prolongados aplausos.)

. Habla el Sr. Baví.
Al levantarse á hablar es saludado 

con una ovación. Bien sé—comienza 
diciendo—que esos vuestros apis usos 
van ded.’cados á las justas aspiraciones 
y hermosas fórmulas que deben á todos 
unirnos, porque si los dedicaseis á mi 
humilde persona tendríais que permitir
me que por inmerecidos no los acepta
ra. y de ellos hiciera donación á las si
renas que buscan palmas, limitándose á 
cantar las excelencias de viejos y aje
nos programas, sin hacer nada para 
implantailos, esto, sin duda, por reco
nocer su impotencia, sin la cual su egoís
ta intención tampoco les permitiría lle
gar á la obra. (Grandes aplausos.)

Se ocupa de la situación de orfandad 
en que se encuentran lis estudiantes á 
su ingreso en las Universidades. Rela
ta las explotaciones de que son víctimas, 
explieando cómo el organismo de la Fe
deración viene á dar término á esa esta- । 
do de cosas.

Estudia detenidamente las ventajas le ¡ 
la Federación, demostrando que sin olla ; 
es imposible el logro de las aspiraciones 
de la clase escolar.

Dice que el estudiante tiene en cada 
país un sello de coudl‘Iones distintas. 
Ensalza las cua.idades del estudiante 
español, y dice precisa aprovecharlas, 
desechando la ridiculez de aloman Izar
nos, porque nuestra obra es de españo- 
Hzaclón. (Salva de aplausos.)

Llama la atención del elemento esco
lar para que se prevenga contra los que, 
faltos de conciencia, intentan hacerles 
servir de pedestal. Si tal cosa toleraseis, 
demostraríais, al par que falta de digni
dad, no merecer la emancipación. (Gran
des aplausos.)

En hermosos párrafos, que son inte
rrumpidos por entusiastas aplausos, pre
senta la visión de la Patria futura redi
mida por el esfuerzo de todos y respe
tada por su valer intelectual. Esa Patria 
—exelama—tenemos que forjarla, y vos
otros tenéis que distinguiros en la obra 
porque sois patriotas de corazón.

Con elocuencia arrebatadora glosa los 
lemas cultura y fraternidad, incitando 
á la unión para conseguir grandes triun
fos.

Con poéticas palabras ensalza el ideal 
de la Federación que explica. Levante
mos, pues—dice,—ante el astro fulgu
rante del Ideal las blancas tiendas de 
nuestra esperanza.

Termina su magistral discurso diri
giéndose á las autoridades,, á las que 
dice: tenéis el deber de ayudarnos. 
Recuerda los sitios de Geiona, cuyo 
nombre se Inmortalizó por haber, jun
tos todos, luchado dendoadamente. La 
Patria — añade — está sitiada por ene
migos tan terribles como la incultura; y 
sin excepción alguna tenemos, todos 
unidos, que luchar para romper el cer o 
y vencer. A la lucha, pues, en favor do 
la Ciencia, del Amor, de la Patria. (Una 
ovación delira te, que dura largo rato, 
corona las últimas palabras del Sr. Baví, 
á quien todas las autoridades le felicitan 
efusivamente.)

El director del Instituto, doctor Espo

él ha oído con pena como auditor y como ca
talán.

Después defiende la gestión dtl auditor en 
el proceso Ferrer, D. Ramos Pastor, negando 
algunas de las afirmaciones hechas por el se
ñor Salillas. Dice que cualquier otro individuo 
del Cuerpo jurídico, colocado en Ja misma si
tuación del Sr. Pastor, hubiese obrado como 
lo hizo éste.

Manifiesta que el desglose estuvo completa
mente ajustado á la ley, y recuerda que en 
otra ocasión un auditor, antecesor del señor 
Pastor, fué advertido por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina para que procediese 
á la formación de pieza separada, pues ese 
alto Tribunal así lo entendía.

(Ocupan el banco azul los res. Laque y 
' Gasset.)
| Se ocupa de los cargos dirigidos por el se
' ñor Alvarez el Código de Justicia militar, y 
: trata de demostrar que éste es mejor que el d 
í muchas naciones europeas. Cita el hecho d 
¡ que la última modificación introducida en el 
l Código militar de Inglaterra es la que eon- 
■ cede al reo el derecho de defensa, que hasta 
i hace poco no lo tenía en aquel Código.

Luego va analizando las pruebas conteni
das en el proceso, y define lo que son las prue
bas directas y las indiciarlas, diciendo de és 
tas que son como eslabones de una cadena 
que va rodeando y aprisionando al reo hasta 
envolverle completamente.

De este modo va examinar do gran parte 
de las declaraciones que aparecen en el su
mario.

La Cámara está distraída y no presta aten- 
cióu al orador, que habla tan rápidamente 
que parece más bien leer lo que dice. Después 

i habla de la constitución y funcionamiento 
i de los Consejos.
j El Sr. Sálvatel a empieza diciendo que ya
• en las Corles anteriores, cuando la caída del 
I Gobierno conservador, la minoría ntcionalis- 
¡ ta quiso hablar de los sucesos de Barcelona, 
j que por algunos se han calificado de san
; grientos y por ctros de gloriosos, y que de 
j todo tuvieron.
I Ahora que es la ocasión lo hace en nombre 
j de dicha minoiía, y empieza por hacer con - 

tar que en todas las clases sociales de Barce
lona palpitaba una protesta contra la acción 
militar nuestia en Africa.

Dice que la adhesión de la mayoría de la 
población de Barcelona á la huelga general 

! pacífica dió la respuesta que se ped.a sobre la 
; licitud ó ilicitud de la huelga.
; Refie e lo ocurrido con aquella huelga en 
; los primeros días de ella, y la actitud de ’a 
i minoría catalanista, la cual "no tomó absolu

tamente parte en tales hechos, ni conocían 
de ello más que lo que después fueron sa
biendo.

Después hicim >s una protesta por telégra
fo al Gobierno del Se. Maura contra la inicia- 

‘ ción de la campaña militar en el Rif.
Nadie habló por entonces de Ferrer. Las 

i Comisiones que fueron á ver á los diputados 
¡ republicanos no hablaron de Ferrer. Después 
: no se sabe lo que pudo ecurrir.
3 Pero, de todos modos, después de estudiado 

el proceso so halla convencido de que Ferrer 
j no pudo tener el carácter de jefe del movi ■ 
j miento revolucionario.
I Explica la falta de protestas contra la con- 
j dena de Ferrer, diciendo que la opinión de 
l Barcelona estaba bajo el peso de la impresión 
i de terror de los sucesos.
¡ Barcelona deseaba el castigo de los causan- 
i tes de 1 sucesos sangrientos, y cuadon se 
i condenaba á Ferrer, se suponía que Ferrer 

era culpable: no se conocía el proceso, no se 
} tenia noticia de las actuaciones.
í Además, una porción da periódicos avan- 
i zados estaban suspendidos.
; El Sr. La Cierva: Hay exageración; sólo 
■ eran tres.
I El Sr. Salvatella: Cierto; eran, tres: ItL Pro- 
■ greso. El Poblé y La Iribuna; pero en don- 
< de hay cinco ó B'-is diarios de gran circula- 
¡ ción, tres son una porción considerable. Y 

además, la suspensión de los unos podía im- 
i pedir que hablaran los otros.
j Se dice que no ae pidió el indulto... ¿Para 
i qué? Se llevaba con tal rapidez eso de los fu- 
j silamientos, que cuando se iba á pedir el in- 
i dulto, ya se había fusilado al reo, como ocu- 
j rrió con Baró, y casi también con Ferrer.
í El Gobierno sólo estuvo sin noticias de 
• Barcelona dos ó tres horas, y supo lo que 
; allí ocurría y pudo tomar medidas que no 
: tornó.
; Y el Sr. La Cierva dijo, ó dejó decir, que en 
i Cataluña había un movimiento separatista, 
j El Sr. La Cierva: No lo dije.
i El Sr. Salvatella: Pero no decía la Prensa 
?' nada que el Gobierno no quisiera; y el Go- 
j tierno dejó publicar una circular de la Cá- 
> niara de Comercio de Almería, que La Epoca 
= calificó de acuerdo patriótico, en que se decía 

que lo de Cataluña era un movimiento sepa
ratista.

Censura al Sr. La Cierva por haber dicho 
I que les republicanos atacan al Ejército al de- 
i fender la revisión del proceso. No se [uede 
’ decir esto, porque no es verdad.
j Dice que contra Ferrer no aparece más ¡ue 
i referencias de haber estado en Premiá, la pre

sencia de Ferrer en la plaza de Antonio López

Senado
Sesión del día 5 de Abril de 1911

Con escaso número de senadores se abre 
la sesión á lus tres y media.

Preside el Sr. Montero Ríos; el banco azul, 
desierto.

Ruegos y preguntas.
El Sr. Polo reproduce una proposición de 

ley.
El Sr. Moral entrega una instancia pidien

do derechos pasivos para ks empleados de 
vigilancia de cárceles.

ORDEN DEL DÍA

Se aprueban tres4 dictámenes de la Comi
sión de acta» proponiendo la admisión al car
go de senador de los Sres. Guirao, marqués 
de la Torra y Girona.

Estos tres señores prestan juramento.
Se lee el orden del dia para mañana, y se* 

levanta la sesión.

Gong reso
A las tres y cuarenta abre la sesión el con

de de Romanones con escasa asistencia de 
diputados.

Las tribunas están repletas, como los días 
anteriores.

En el banco azul só'o el Sr. Canalejas.
Se lee y aprueba el acta de la sesión ante 

rior.
Se reanuda el debate acerca del proceso 

Ferrer.
El Sr. Sagnier interviene en el debate en 

concepto de individuo del Cuerpo Jurídico Mi
litar, diciendo que en su silencio podría verse 
una cobardía.

Califica de vergonzosos los sucesos de Bar
celona, que algunos han calificado de san 
grientoa y otros de globosos, y defiende ardo
rosamente al C lerpo jurídico militar.

El señor presi lente: S. S. no pueie hablar 
aquí más que como diputado.

El Sr. Sagnier: Pu s como diputado hablo.
El Sr. Soriauo: Aquí n) hay uniformes. To

dos somos iguales.
El Sr. Sagnier: Ya lo ha dicho el señor 

presidente.
Protesta de lo que aquí se ha ;dicho, y que

leyendo un bando, la estancia en El Pro
greso y en la Casa del Pueblo. ¿Todo esto es 
bastante para fusilar á un hombre?

De todo esto se deduce que si Ferrer no es 
inocente, su culpabilidad está tan poco de
mostrada qu j la revisión se impone.

No puede admitirse la santidad de la cosa 
juzgada, y no puede hablar de ello el Sr. Ca
nal -jas.

Recuerda la causa de la calle de Cambios 
Nuevos y los sucesos de Montjuioh, y dice 
que en aquella campaña el Sr. Canalejas de
fendió con gran elocuencia la revisión del 
proceso.

Solicita de la mayoría que acceda á la revi 
sión, pues los liberales están obligados á ello, 
después de lo que hicieron con el Sr. Maura 
y de haber dicho éste que para arrojarle del 
Poder se había aplicado la turbina « una 
cloaca. ¿Q.ie no se habló entonces de Ferrer? 
Cierto; pero ¿de qué laació la protesta euro
pea sino de la condena de Ferrer?

El ministro de la Guarra: Saluda á la pre
sidencia y á la Cámara y se confía á su bene
volencia.

Dice que el telegrama lo dirigió al capitán 
general y no á la guarnición insubordinada.

Defiende el Código de Justicia militar, y 
dice que después de veinte años se acuerdan 
los republicanos de que es un Código bárbaro, 
y se acuerdan precisamente cuando se ha 
aplicado á un aristócrata del anarquismo.

No nos oponemos á las reformas del Cf di
go: hasta creo que puede ser conveniente, 
pero no se le puede llamar bárbaro, porque 
esto ofende al Ejército.

El Sr. Alvarez: ¿Es que no se puede com
batir el Código sin átact r al Ejército?

El Sr. Salvatella: Se felicita de las mani- 
Lstaciones del ministro.

El Sr. Canalejas: Explica sus palabras 
acerca del Código militar. Dice que él quiso 
decir que cuando se redactó significaba un 
gran progreso jurídico. Que era antipatriótico 
llamar bárbaro al Código, porque si á los re
clutas que van á fi'as (y ahora que se trata de 
imp'antar el servicio obligatorio) se les dice 
que el Código que 1 jS ha de juzgar es bárbaro, 

■ se les invita casi dilectamente á la indisci 
a plina.
: Habla de lo de Montjuich. Dice que el caso 
; no es el mismo. Entonces se trataba de revi
! sar un proceso, por hechos descubiertos pos
* terlormente, porque se tuvo conocimiento de 
; toiturr-s para arrancar declaraciones. Ahora 
; no se h" produci lo ningún hecho nuevo.
: En Francia no se procedió á la revisión 
: del proceso Drayffus hnstt que se descubrió 

algo que la impuso. Por los trámites del pro
ceso no se accedió por el Gobierno á la revi
sión.

No se puede pensar en que el Parlamento 
’ acuerde la revisión, ni poruña proposición 

de ley, ni pvr uli.^ú . .tro procedimiento.
Habla del espíritu de clemencia que ha in

formado todos los actos del Gobierno demo
crático. En catorce meses no se ha aplicado 
ninguna pena da muerte. No censura á los 
demás, habla de lo que él ha hecho, y no se 
arrepiente.

Se irá á la reforma del Código militar, 
porque los mismos militares han trazado el 
camino.

Termina manifestando que en todo este 
asunto, por lo que representa, por las res
ponsabilidades del cargo y por otros motivos, 
tiene el firme propósito de conducirse como 
un hombre de Derecho, y no como un hom
bre político, para procurar que con la razón 
y con las verdaderas teorías jurídicas no se 
desaten las pasiones.

La sentencia es una ley, porque es toda la 
soberanía del Estado la que se encarna en el 
juzgador.

En nuestra posición actual lo oímos todo, 
y no somos aliados de los conservadores ni 
de los republicanos.

Aquí estamos solos, con el cíiterio y con 
la fuerza del partido ’lberal, con una perso
nalidad política-, porque si no. ¿qué seríamos? 
Grandes aplausos en los ministeriales.)

¿Qué seríamos necesitando de la benevo
lencia de los unos ni de las otros? Creemos 
tener fuerza en el país, y con ella nos basta, 
y con ella gobernaremos mientras no nos 
falte.

Emiliano Iglesias.
Haco una nueva re ación de los he hos 

para demostrar que Ferrer no tuvo interven
ción ninguna en los suc -sos.

Niega que Influyera para nada en las deci
siones de Solidaridad obrera.

No mantenía relaciones con ese organismo, 
aunque particularmente tenía conocimiento 
con alguno de sus individuos.

Procura demostrar que el partido radical
• no ofreció calor alguno á Ferrer, y cuanto al 
Comité de huelga le ¿ra hostil una de las per
sonas más inteligentes d i mismo, el señor 
Fabra Rivas.

Por consiguiente, nada tuvj que ver coa la 
huelga ni con los sucesos.

Afirma que la sedición habla terminado el 
28 de Julio, pues el 29 y el 30 no hubo ya más 
que algunos disparos lanzados por los tíos pa
cos desde las alturas.

Sostiene que el propósito del Comité de
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huelga fuó que la protesta eontra la guerra 
no se extralimitara de ese carácter.

Culpa á los gobernantes, á los auditores y 
á los jueces, porque éstos, á su juicio, apli
caron un Código que no procedía, incurrieron 
en una pasividad delictuosa.

Alude á que fuó suprimida La Tribuna, de 
Barcelona, porque publicó un artículo titula
do No más sangre.

Dice que el Sr. La Cierva llamó á redacto
res de La Epoca para que censuraran al ge
neral Santiago por su benignidad.

A Baró se le formó juicio sumarísimo sin 
ser cogido in fragante delito. Los oficiales 
quisieron darle tiempo para exculparse; pero 
no pudo defenderse por el procedimiento su
marísimo.

¿Y el desgraciado Malet? Por el delito de 
haber ayudado á quemar unas cuantas sillas 
de la igles;a de San Adrián do Besós. Por eso 
se le condenó á reclus ón pirpetua y luego se 
le condenó á muerte.

Se suspende este deba. e ,1ra en el or
den del día pura reunirse las seeciones.

Después se levantó la sesión.
M - ------ -------

Más “apaches" en Madrid
Dos «apaches» de la peor especie fueron 

detenidos anoche cuando más tranquilos pa
seaban entre la muchedumbre por la calle de 
Alcalá.

Las hábiles gestiones dirigidas por el señor 
Fernández Llanos y llevadas á cabo por los 
inspectores de Vigilancia Sres. Oser, López 
y Cuadrupani, han dado como resultado - sta 
nueva detención de «apaches».

Los «apaches» detenidos anoche son dos 
tipos por ex1 remo interesantes: Joao Amando 
de Scqueiro, de nacionalidad portuguesa, y 
Maxim Charles Pilón, de París; se conocieron 
en Portugal hace cuatro meses, y desde en
tonces han venid) viajando juntos y traba
jando en un oficio demasiado exquisito para 
el os: los djs amigos se dedican á fabricar 
perfumes.

Los detenidos dijeron que procedían de Vi- 
go. Antes estuvieron largo tiempo en Barce
lona, en donde vivían de su industria de los 
perfumes.

Con gran serenidad declararon ante el ins
pector de guardia en la Jefatura Superior, se
ñor Ferrol, que ellos eran dos honrados in
dustriales, que ganaban su vida con la venta 
de sus productos, y para convencerle más 
dejaron sobre la mesa unos tubitos lacrados 
llenos de esencia.

El Sr. Ferrol interrogó hábilmente á los 
«apaches», que ante las preguntas comenza
ron á turbarse.

Joao Amando entregó una eartera llena de 
papeles. En ella había varias postales y car
tas, dirigidas á su nombre á la prisión de la 
Santó, en París, dond; ocupaba la celda nú
mero 27.

Joao Amando, según se infiere por corres
pondencia dirigida á la prisión de Fresnes, 
estuvo también entre barrotes en aquella cár
cel una buena temporada.

El «apache» portugués guarda entre sus pa
póles algunas notas y títulos da libros de Vol- 
taire, Mirabeau y Rossi. Habla perfectamen
te el ruso, inglés, italiano, francés y por
tugués.

Maxim Charles Pilón es el tipo perfecto 
del «apache». Cubre su cabeza con la casguette 
de trois pointes. Su continente no es para ins
pirar simpatía á nadie.

Maxim Charles es desertor del regimiento 
37 de Infa itería colonial.

Ha sido expulsado de Francia.
Tiene en sus papeles muchas fórmulas para 

fabricar osen tías; pero entre ellas hay una 
para fines un poco peores.

Se trata de una fórmula de hidrobromuro 
de hiosciamina, que usó el famoso Ci ippen.

Maxim Charl j s  y Joao Amando ingresaron 
en los calabozos de la Jefatura Superior de 
Policía.

con lo cual está expuesta á una invasión 
territorial que Implicaría la derrota del 
Reino Unido.

No desperdicia ocasión de proponer 
aumentos en el Ejército de tierra. Aho
ra lo ha hecho de nuevo.

El ministro de la Guerra, lord Halda- 
ne, contestó que mientras Inglaterra dis- 
fiute do la supiemacía sobre los mares, 
no tiene por <}ué te ner Invasión territo
rial alguna. Por consiguiente, comba
tió el proyecto de lord Roberts, cuya 
aprobación traería como consecuencia 
el sobrecargar al pueblo impuestos

El orador añadió que el sistema ac
tual de defensa presenta suficientes ga
rantías.

Los aparejadores de obras
Por Real orden de 23 de Agosto de 1893 

se restableció la carrera de aparejador de 
obras, suprimida en 1870.

El restablecimiento obedeció á la necesidad 
de la existencia de un funcionario técnico in
termediario entre el arquitecto y el obrero, 
como ocurre en las distintas especialidales de 
la ingeniería.

En aquella soberana disposición se estable
ció <,ue la enseñanza se daría en la Escuela 
Central de Artes y Oficios, y abarcaría cinco 
grupos ó cursos, con un número determinado 
de asignaturas que, posteriormente, ha ido 
elevándose, hasta exigir para presentarse á 
los ejercicios de reválida certificado de un ar
quitecto de que el aspirante lleva dos años 
de práiticae en obras de nueva planta.

El Gobierno se comprometió á determinar 
en su día los derechos y atribuciones de los 
que obtuvieran el título de aparejador; pero 
no cumplió su compromiso hasta el 4 de Ju
nio de 1902, e.i que, á instancia de los intere
sados, declaró, de Real orden, que los apare
jadores con título sirvieran de ayudantes ó 
auxiliares de los arquitectos y ejercieran fun
ciones análogas á las de éstos en obras parti
culares de poca importancia y en poblaciones 
donde no existiera ninguno de éstos, y que 
tendrían derecho preferente á ocupar los car
gos de aparejadores en las obras que dirigie 
ran los arquitectos del Gobierno dependien
tes de los Ministerios.

De entonces acá no ha habido manera de 
hacer efectiva, ni por parte de los Ayunta
mientos ni por la del Poder c'ntral, la dispo
sición ministerial, á pesar de haber sido con
firmada por otra de la presidencia del Consejo 
dictada en 5 de Enero de 1905.

Per último, después de diez y seis años, 
los aparejadores han intentado un postrer es
fuerzo acudiendo á la presidencia del Consejo 
en súplica de que, de una vez para siempre, 
se Jes diga cuáles son sus derechos y atribu
ciones, y una vez fijados, se les garantice su 
cumplimiento.

fiarlo Oficial
(del 6 de Abril de 1911. Núm. 77).

cisco Cerón y Butler, al regimiento ligero 
cuarto de campaña.

Segundo teniente de la Escala de reserva 
D. Julio Maeso y Vélez, á la Comandancia 
de Melilla,

Guardia eioil.
Ascensos.—Al empleo superior Inmediato 

los señores que siguen:
Tenientes coroneles: D. Joaquín Puncel, 

D. Luis González, D. Lope Rodríguez y don 
Ernesto Echevarría.

Comandantes: D. Juan Rodríguez, D. Emi
lio Martínez, D. Arturo Molina, D. Sebaldo 
Cambil, D. José María Gómez y D. Gregorio 
Contreras.

Capitanes: D. José Martínez, D. Eulogio 
Quintana, D. Leopoldo del Río, D. Vicente 
Paredes, D. Miguel Galilea y D. Enrique 
Martínez.

Primeios tenientes: D. Pascual Marti, do i 
Manuei Rodríguez, D. Emilio Maíllo, D. Ri
cardo del Agua, D. Francisco Lucas, don 
Demetrio Casa3uberta, D. José Frau.

Segundos tenientes (E. R.): D. José Pañeda 
y D. Pedro Smz.

Primer teniente D. Ecequiel onzález (in
greso).

Segundos tenientes (E. R.): D. Manuel Es
teban, D. Bernardino Fernández.

Primer teniente D. Fernardo Martí (in
greso).

Seguudos tenientes (E. R.): D. Juan Viejo, 
D. Pedro Cebados.

Sargentos ascendidos á segundos tenient is 
(E. R.): D. Antonio Martínez, D. Antonio 
Camero, D. Mariano Gómez y D. Manuil Ve- 
lázquez.

Lñ 3 © L s n

En diferentes ¡series

FONDOS PÚBLICO/, DÍA 5 DIA 4

4 POR 100 PBRiPlTÜO 1NTRMOR
1

Fin corriente................ ................ 84 50 84 65
Fin próximo.................................. 00 00 00 00
Serié F, de 50.000 pesetas........... 84 44 84 40

» E, de 25.000 » ........... 85 10 84 50 ;
» D, de 12.506 » ........... 85 00 85 50 ‘
• C, de 6.000 * ........... 87 35 86 5()
» B, de 2.500 » ........... Ó0 00 00 60 i
* A, do 500 * ........... 87 45 87 60
» G y H de 100 y 209 ........ 00 40 00 65

En diferente» seríes...................... 86 85 86 9) |

Jl MOr t iz a b l r  5 po r  100

Serie F, de 50.000 pesetas........... 101 Q5 102 00
» E, de 25.000' » ........... 001 751101 95
» D, de 12.500 » ........... 101 75 102 75 I
» C, de 5.000 » ........... 101 85 101 80

101 85 100 80
A, de 500 » ........... 101 85 101 90

00450 80.102

BANCOS Y SOCIBViDS*

Acciones del Banco de España... 
Idem do la^Comp&ñía de Tabacos. 
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 
Idem Unión de Explosivos........... 
Azucareras preferentes............... 
Idem ordinarias....................... ... .

333 00’451
000 00 388
309 00 000
50 00 309
46 50 50

00
00
00
00
50

00 00

CAMBIOS 80BR» «L BXTRAVjnRO
t

París, i la vista..........................  |
Londres á la viali....................... I

8 50
27 44

8 40
27 42

i £a falda-pantalón en la Sabana

El Ejército inglés
En la sesión celebrada el día 3 por la 

Cámara de los Lores, el antiguo gene- 
a.íslmo del Ejército inglés,lord Roberts, 

ha pedido la creación de un Ejército te
rritorial de un millón de hombres.

El orador fundamentó su petición en 
el incesante incremento da los medios 
de potencialidad armada de que dispo
nen los demás países.

«Ahora mismo—dijo — la discusión 
en el Reichstag alemán de la limitación 
de armamentos y el juicio desfavorable 
que tal Intento ha producido al canciller 
del Imperio, prueban que,lejos de cami
narse al desarme, se marcha decidida
mente por el camino de la política de 
paz armada.»

Lord Roberts cree que Inglaterra, 
preocupada sóio con sus armamentos 
navales, descuida lamentablemente el 
acrecimiento de sus medios militares,

Estado Mayor general.
Se concede que fijen su residencia en Ma

drid los generales Aznar y Barraquee.
Ayudantes.

Son nombrados: del ministro do la Guerra, 
el capitán de Caballería D. José Alvarez de 
Sotomayor; del subsecretario, el de Artillería 
D. César Fernández y Alvarez Maldoriado; 
del general Aznar, el de Infantería D. Fe Je- 
rico Pita, y del general Marvá, el coman
dante de Ingenieros D. Rafael Pineda.

Artilleria.
Vuelta al servicio. —Se concede al capitán 

D. Gregorio Esteban de la Reguera.
Destinos.—Coronel D. Ricardo Sánchez, de 

reemplazo.
Tenientes coroneles: D. Felipe Martínez 

Moredtín, á la Comandancia del Ferrol; don 
Manuel Arjona, á la secretaría de la Coman
dancia general de Artillería de la segunda 
región; D. Federico Grund, al 10 regimiento 
montado; D. José Rodríguez, D. José de Echa- 
luce y D. Francisco Sierra, á excedentes.

Comandantes: D. Federico López Sanjuato, 
al Depósito de armamento de Jaca; D. José 
Gástelo y González, al primer regimiento 
montado; D. Domingo Marcide y Cano, al re 
gimiento de Sitio; D. Juan Arbole la y Larra 
naga, á excedente en la segunda región y en 
comisión al parque regional de Sevilla; don 
Antonio Pérez Marín y González Hontoria, á 
excedente en la segunda, y D. José Sánchez 
y Seijas, á la comandancia de El Ferrol.

Capitanes; D. José Daza y Fernández, á la 
Comandancia de Cádiz; D. Fernando Aurich 
y Herrera, á la de Ceuta; D. Luis Ruiz del 
Portal y Fernández, á excedente en la segun
da región; D. Enrique Martínez Uria, á ex
cedente en la primera; D. Manuel Ortiz de 
Ladazuri y García, á excedente en la prime
ra; D. Luis Escasú, á excedente en la segun
da; D. Cayetano Cabanyes y Vivanco, á la 
Comisión Central de Remonta, y D. Fran

Tumulto provocado por Pepita Sevilla.
La falda-pantalón ha tenido en la Ha

bana un estreno tan desdichado como 
en la villa y corte.

La hermosa ballai ina Pepita Sevilla, 
no contenta con llamar la atención ex
traordinariamente en el Molino Rojo, 
donde actúa desde hace tiempo, se de
cidió á salir por las calles de la capital de 
Cuba vestida con esa última moda, que 
tantos disgustos está proporcionando en 
todas partes.

En cuanto el público vló á Pepita Se
villa de blanco con falda pantalón se 
arremolinó en torno de ella y empezó á 
gastar bromas pesadas con la simpática 
bailarina, tan pesadas, que hubo Indivi
duos que llevaron las manos más allá 
de donde debían.

El conflicto hubiera alcanzado graves 
proporciones sin la rápida intervención 
de varias personas sensatas y algunos 
agentes de la autoridad.

La policía disolvió á los alborotadores 
y acompañó basta su casa á Pepita Se
villa.

La citada artista ha obtenido después 
en el teatro un gran éxito en un número 
titulado «La falda-pantalón», que gustó 
mucho ¿d público.

Este desagravió á la Sevilla ovacio
nándola.

Notas escolares
Han regresado de au viaje de propaganda 

por Sevilla y Granada nuestros muy queridos 
amigos el presidente y vicepresidente de la 
Federación Nacional Escolar, Sres. Vallando 
y Blázquez Bores.

ía dicha verdadera
(Conclusión.)

Guando pensaba en esto, la Macarena se 
transfiguraba á sus ojos y le parecía un ángel 
caído en un lodazal porque un rayo le que
mara las alas mientras volaba por las regio
nes de 11 luz y la pureza, de las que había 
descendido sin intención, sin conciencia y sin 
voluntad.

No pudiendo resistir por más tiempo el aci
cate de sus deseos, su preocupación, su des- 
eonsue'o y su amargura, confesándose aSí- 
mwo que era amor lo que sentía por ella, 
Ernesto se embarcó con rumbo á la colonia 
y llegó á ella anheloso de ver á su antigua 
amante.

La colonia tenía ya tres años de existen
cia. ¡Tres años que á él le habían parecido 
tres siglos!

Preguntó á todo el mundo por la Macarena 
y nadie supo darle razón, hasta que un la
briego le dijo:

—]Ahl ¿pregunta usted por la esposa del 
Sr. Hernando, que en el Continente la llama
ban la Macarenat

—Sí.
—Venga usted conmigo.
A los pocos momentos entraba Ernesto en 

una granja, donde salía á recil irle una mujer 
que estaba amamantando un hermoso niño. 
Era la Maca, ena; estaba más gruesa; vestía 
sin ostentación; su rostro había perdido la 
procacidad y la coquetería y sus ojos dirigían 
miradas tranquilas y honestas.

Fué mayor la extrañeza que la alegría que 
le produjo la presencia de Ernesto; le hizo 
sentar y le habló como á un buen amigo, sin 
afectación ni gazmoñería, pero también sin 
intimidad ni confianza.

—Pero, ¿es posible que te hayas olvidado 
de mí?

Excusado creo decii os que la Macarena en
cabezaba la lista de las mujeres que habían 
de constituir la colonia y que ella lo supo sin 
asombro y Ernesto sin disgusto; sin embar
go, antes de separarse, tuvieron una desen
frenada comilona, donde entre risas y punzan
tes burlas se hicieron alusiones á la regene
ración de la Macarena, á su ingreso en la 
vida de la virtud, acompañada en su isla de 
os más distinguidos asesinos y de los más 
conspicuos estafadores.

Al día siguiente los presidios abrieron sus 
fauces y vomitaron sus repugnantes entra
ñas; los lupanares abortaron sus meretrices; 
en Jas calles fuá barrida la hampa, y todos 
estos despojos y piltrafas de una sociedad po
drida fueron embarcados en número de irás 
de dos mil en varios buques, que condujeron 
á la isla mancionada aquel cargamento de 
carne malsana.

Al pronto creyó Ernesto que la ausencia de 
la Maearena no habría de Inquietarle mucho, 
pero á medida que iba pasando el tiempo se 
acordaba de ella con más afición y mayor 
gusto, hasta que al fin comprendió que, aun
que no amaba á aquella mujer, le era necesa
ria é indispensable su compañía. Recordaba 
con delicia las orgías en que se mostraba pro
caz y deslumbradora; los momentos de aman
tes confidencias; el brillo de sus ojos fascina
dores; la eterna alegría de sus labios risue
ños, y, sobretodo, no podía apartar de su me
moria la imagen de aquella mujer en el mo
mento en que la sorprendió á la cabecera de 
su lecho con el rosario en la mano, pidiendo 
á Dios que le conservara la vida.

—Qué quiere usted — respondió ella—. 
Aquí en la colonia todos nos hemos olvidado 
de lo que fuimos. En el primer año hubo al
gunos disturbios, y aun fué necesario matar 
á tres ó cuatro colonos; pero luego, cuando 
hemos visto que aquí e que no trabaja se 
muere de hambre, cuando hemos saboreado 
las ventajan de la vida laboriosa y honesta y 
el íntimo placer que proporciona la mutua 
consideración; cuando la familia nos ha liga
do con los lazos de su amor tiernísimo y la 
tierra, que es nuestra y nosotros la labramos, 
despierta en nuestro corazón otro singular 
efecto tan vivo y tan profundo como aquel, se 
ve la vida bajo un nuevo aspecto y se toman 
las cosas de modo muy distinto. Mi marido 
es bueno, como todos los habitantes de la isla; 
aquí ya no hay criminales, no hay más que 
gentes que trabajan para vivir.

—¿Pero no te acuerdas de aquellos momen
tos de dicha?

En aquel instante penetró en la habitación 
un precioso niño de dos años y besó á )a Ma
carena, la cual dijo al ealavera:

—Puede usted volver al Continente si viene 
á recordarme esas cosas, porque ahora com
prendo que la verdadera dicha es esta.

Nunca olvidó Ernesto la Impresión que le 
produjo tan singular escena, el ambiente de 
honestidad y paz de aquella casa de campo, y 
al recordar las frases de la Macarena solía 
decir:

— Cieñe razón: la vida honrada es la dicha 
verdadera.

Ratael Torromé.

Boíetm religioso
Santos del día,

San Sixto I, Papa y mártir; Santos Timo
teo, Marcelino y Diógenes, mártires; San Ce
lestino, Papa y confesor, y San Celso, obispo. 

La Misa y Oficio divino son de la Feria V, 
con rito simple y color morado.

Visita de la Corte de Marta.
Nuestra Señora de Covadonga en San Luis 

ó en su parroquia, ó de Atocha en el Buen 
Suceso.

Cultos.
San Sebastián.—(Cuarenta horas.)—Por la 

mañana, á las ocho, exposición de S. D. M.; 
á las diez, Misa solemne, y por la tarde, Es
tación, Corona Dolorosa, Ejercicio de la No
vena y solemne procesión de Reserva.

Pippermint
TÓNICO,

REFRESCANTE, 
DIGESTIVO

Y DE SPORT
EL PIPPERMINT está recomendado por 
los más eminentes médicos como anti

colérico.

6EC fí ér« Rmi (Trance)
Casa tundada en 1796.

El cartel para hoy
ESPAÑOL.—A las 9. Cuento de Abril, 

El último día y Sin querer.

PRINCESA.—A las 4, La cena de las 
burlas, y Yo puse una pica en Flandes

COMEDIA.— A las 9, Pedro Jiménez 
Mañana de sol y la célebre cupletista 
I veette Gullbe-t.

LARA.—A las 9 y ip, El corazón des
pierta.—A las 10 ipz Canción de cuna.

A las 6 ip (doble), Canción de cuna.
APOLO— A las 6 Pajaritos y floree y So- 

lico en el mun lo, A las 7 q4 Agua de noria. 
A las 10 Mal de amores. A las 11 Mari-Nie- 
ves. •

COMICO.—A las 6 ip ¿doble), La moza, 
de muías.—A las 10, (especial), Los viajes 
de Gulliver.

ESLAVA. -A las 6. (do ble), El conde de 
Luxemburgo A las 9 La balsa de aceite. A 
las 10, La Corte de Faraón.—Alasn 1(4 
Molinos de viento.

GRAN TEATRO.—A las 6, El pais 
de las hadas.—A las 7, El poetade la vida 
A las iO i{4, La república del amor. A las 
11 114, El pais de las hadas.

NOVEDADES.—A las 6 Renato, conde 
Luxemburgo —A las 7114, Huelga de cria
das.— A las 8 3[4, Dora la viuda alegre.— 
A las lo, Flora, la viuda verde.—A las 11 
i[4, La loca fortuna.

MARTIN.—A las 6, 114, Mayo flori io. 
A las 7 ip, Los hombres alegres.A las 10 
i|4, El iluso Cañizares. A las 11 1 [4 Sor 
Angélica.

LA GRAN VIA.—A las 6 y i[2, Él teeri- 
ble Pérez.—7 ip El húsarde la guardia. A 
las 10. El dúo de la africana..—A las 11 1^4 
El amor que huye.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Je.- 
rónims, 8).- A las 4 y ip y 8 y 1(4.—Sec 
ciones de películas.

A las 5, No existe felicidad.—A las 6 
Zarzamora..—A las 7 ip Ciencias exactas. 
A las 9 114, ¡Parroquiana....rabanitos!.— ‘ 
as lo I14, (doble),La sombra del padre.

LATINA.—A las 5, El señorito.—A las 
6 1{4 Dora, la viuda alegre—A las 7 ip 
Epidemia nacional.—A las 8 3{4, El bateo, 
A las 10, Las bribonas.—A las uSólo para 
solteras.

SALON NACIONAL. —A las 6 Ñapo 
eón el grande.—A las 9 i{4 Adrián.—A las 
lo (doble), El dogal al cuello ó Fernando 
calavera.

ROYAL KURSAAL.— Margot, Preciosi 
lia, Vergara, Fanny y otras y las obras Ojo 
con la moral la fuente de Orfeo y el maes 
tro Garrotín.

ris y la fiesta de la jota.—Alas 10 1(4 y á 
las 11 3[4, La Preciosilla y [a Sirena.

Cinematógrafo en todas las secciones.

TEATRO MADRILEÑO—Desde las cinco 
cinematógrafo y varietés nacionales y ex 
tranjeras. Entremeses sicalípticos en todas 
las secciones. A las lo 42 y il 1¡4, seccio 
nes extraordinarias con las atracciones de 
gran éxito Castillo, Navarro, Finí y Hurí.— 
Début de las hermanas Domedel.—Estreno 
del entremés sicalíptico «El 69 bis.»

Imprenta y Litografía «El Porvenir.» 
M. de \elasco y Compañía.

$ Pizarro, i5, Madrid.—Teléfono 3.444.

M.C.D. 2022



Servicios de a Compafiía Trasatlántica
A DE FILIPINAS

viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lls- 
hpa tifiátz, Cartagena, Valeneia, para salir de Barcelona cada cuatro miéreolcs, ó sea: 4 enero, 
tierrero, 1 y marzo, 26 abril, ¿4 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 
qf»/8 noviembre y 6 diciembre, airectamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gipore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, 
18 (Mil, 16 maye, 13 junio, lí julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
dfcierñbre, haciendo las mismas escalas queá laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
rara Cádiz, LSboa, Santander y Liverpool. Servido por trasbordo para y de los puertos de la 
Obsta oriental dé Africa, de la Lidia, Java, Sumátra, Ghini, Japón y Australia .

; NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servido mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de fiádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tampico, con trasbordo en Veractuz.

LINEA DE VENEZUELA-eOLOMBIA
Servido mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Cu- 
éecao y para Gumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello. '

LÍNEA DE BUENOS AIRE®
Servicio mensual sabrndo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevi
deo el 2, airectamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte, de España.

L NEA DE CANARIAS, FERNANDOiPÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenclael 3, de Allcanteel4 y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger,¡ Casabíanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Cesta occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península Indioadas en el viaje de ida

ajeros á quio- 
acreditado en

Go^npañía de seguros reunióos ;1

W¡W WAM

12,000.000 m'iiones de pesetas •estivas
®am®le63Ea»Tita dweeRiseeiar.i'-'

j

■

El maravilloso reloj automático

FUENGARRAL, 59.— MADRID

; 5e «ceptarj poderes
M HIIO POR SIEHTO X

POSLETE S* ANTONIO

S® «b®n® la «Bitad del gasto del poden6

MADRID -=
GáLLB M GAmiZA,i6, 2.°DG^.

Apartado de Correo, 384

’ La última novedad; sin manilla ninguna, mar- 
| oa las horas y mlautos non claridad; máquina fuer- 
■ te de áncora, precisión.

Agencias en todas las provincias de España, Ftanda y

46 *#os n® áxisfllwc!* •

cito rem e í xa

I A UNIOM Y EL F WX ESPAMO
3™® w^w •> -^..^>.K;-Vv>, ^.^v.^zwJ#-**^^A*... -í

Seguros sobre la vid® : $ Segu-os contra ino@fidio& 

/alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

Entos vaporen admiten oarga en lan condicionen más favorables, y 
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como 
•u dilatado servido. Rebajas á familias. Precloí’ Gonvendonalen por camarote* de lujo. 
También se admite carga y se expiden panaias para todos los puertos del mundo, '«isr 
vldos por líneas regulares. La Empresa pueda asegurar lan mercandan que ee embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los Petes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fleten de determinador artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú- 
blioaa, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios oomaroíale». La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa- ' 
fila, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Véraeruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 80 y de Corufia el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 18, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Cor uña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
nea de Venezuela-Colombla.

Para este servido rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

I

6raii Relojerto
de pcrri$\

Tiene dos aplicaolones fotográficas que se cie
rran oon Gerqulllo-medailón que se puede abrí; y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico t J, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THÍERRY.

Aparte de au belleza artística, as de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pésala» en seis plazos men
suales. Ve por cot reo osrílfia&do, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.
TH1ERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 

FUENOÁRRAL, SS.-MADRID

—HORAS

DE DOCE A CUATRO :

ESPADA - SABLE
MOCELO PUERTO SEGU^

Manual de la? Pensione?
De Viudedad y Ortandad que corresponden á las familias de Generales, Jetes 

Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alte Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndlee. 5 pesetas. En provincias, 5|5O| tranco y certificado.

Profesora á domicilio 
Gon^título y diplom®

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104. principal izquierda.

Reaiataen^üo pera ie$ «eíeret Me y Cnda!e« üe gawria 
Pesetas ss.-Fago adehotado.-Fmico embalaje y fraico per

mendeterlos I®

i Madrid: calle de Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLING, S en CU.< Barcctpna: calle de Binando VIL "• 

f váíenda: c&Ue de Perh y Valero, la.

-1 OK». Mi ,u:.> ■.

Pistola de guerra
SISTEMA

Modelo 1910.
OALILRE

SCHOUBOE 
— ¿Automático, 
n,35 mm.

Vi NO i
JARABE 1

CABSULAS
de FOSFOGÍtERATO de CAL 

de CHAPOTEAUT 
recetados en 

lá TISIS, 
la GRJPPE, 

la ANEMIA, 
la NEURASTENIA,

las CONVALECENCIAS

Eeig» la Firnta:
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-'®EL JARME Y LA PASTA

combaten VM^priósaménte

En todas las Fai-:n:

Condiciones ventajosas de adquisición para los 
señores Oficiales que las pidan en colectividad por 
conducto do sus Jefes.

Representante en España : D. Francisco Pérez 
Fernández, militar retirado. Madrid, Cruz, 23, Aca
demia Cívico Militar.

Contiene la mejor leche de vaca.

Enfermedades del Pecho

JlBABEi.HIPOFOSnTD» CÍL
DE GRIMAULT y  C**

Un iv e r s a l mk n t e recetado por los médicos, es 
de gran eficacia en las Enfermedades de los Bron
quios y del Pulmón; cura los lies filados, Bronquitis 
y Gthirros más tenaces,c:. itriza los tubérculos d«*l 
Pulmón de los l.siro.s, suprime los sudores itoc-
turnos, los ataque' incesantes de tos que (iTs- speran 
á los enfermos y les devuelve rápidamente la salud, y

¿anéala Cocinera?

goaerai, el Hombre do negocios y Já Mujer;»^

ejem^lair de las* Agendas Bailly-Bailliere.
ense^ pues, 1A8 indispensables^ acredi t^das

Oft BE BUFETE | AGEMBA,, DE, BOLSILLO
" ií PreaiuHO Jibtp par* W de, .partibuh-

v e me : Diario e* btance par* ano- L.re8 Divjdidó por <«*» pára-tootaeíonM.
d. mgru.0. , e»t™, 1™ t p„ol„. de i ao 1 3^0 DiM.

de^oe impreacindjbles en fl *
Caeaa de Banca, OomerBÍb y

| bimiput^ ,y otílÍBjms Agenda de 
eclo: de I A 4 peeetae. | bolsillo. Encuadernade m uto?, oon 

I portalápiz.
| Pr"iK

DE LA CU^aTA. .DIARIA AGpHDA, CW.IHA»?;A
I Bibro de.du compra q ue contiene 365 

Libro de memoria», muy oóarodo y $ mpims diferente^ 8d9(rec&taa p 
elefante. Secciones especiales paramo- B peji'dtrbB tániw.gujsoá-diferentee^ nx- 
Ur ^ite., *6M utifa, g«ta í ingre- 1 plicwóu da,U 3.^nd.m.ntu
-L d, ** Máa Udvár ti lo» q*® pre^rib», *e lo*sos y cuanto a» neceetia Agenda ,*» parí «.«tar
orden-da la vid».

Prect»; y 4 p«*eto». | PyMt»; 3

TOS

Resfriados

Bronquitis

Influenza

Ronqueras

Gripe
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MCSIEMlül Oí la SUCRE

HfflRRO LERAS
Este ferruginoso es el único que .Encierra en ¡ 

su composición tos^ elementos de los huesos y \ 
de la sangre* es sumamente eficaz contra la ' 
Anemia el Empobreció’' i de la San^^, 1 
los Coleros pálidop '^s blandos é Irregii- \ 
laridad de la me .«ruación. Se Soporta siem- ¡ 
pre bien, por lo que «o receta éon frecuencia á \ 
las doncellas, reeien rasadas y niños delicados, j

y

.f.
PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias. 

Desconfiar de las imítacionns y falslficaclonos.
Alimento completo para niños, 

personas débiles y convalecientes
Precio único : P138 1 75 el bo’-

-Orna Editwúri BaiHy-BailJ^a, Aea, a<
" X«fcei»í»jryepeierf8'« ^A.íaéfie*.

■5S3ea®Z

v En PARIS, S, Ruó Vlulenne, 
" - . y en todas ■ las Far^ffciaa

En todas las Farmacias
!l

L

nsi como EL VINO DE DUSART se receta
-olores pálidos de las jóvenes, y á las ma-

EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para, fortalecerlos y de-
sarrollarln-; 
en la A 
dres d i embarazo.

Depósito en todas las Farmacias.

í 
&

La pureza de la PEPTOKA CHAPOTEAUT 
la ha hecho adoptar par el U, 

I IMkS T Él TJTt

DUSART
al Lactofosfato ele Cal

Regulariza el nujo mensual, 
corta los retrasos y 

supresiones asi como 
los dolores y cólicos 

suelen coin
cidir con las 

épocas.

SALUD DE LAS SEÑORA-

VINO DE PEPTONA 
de CHAPOTEAUT

Contiene la carne de vaca digerida por la pepsina. 
Se recomienda en 'as enfermedades del estómago, las 
digestiones penihlés y la. insuficiencia de alimentación. 
Con él se nutee á los Anémicos, los Convalecientes, 
los lisíeos, los Ancianos y á toda persona desganada 
á la que repu'gnan los abm'entos ó no puede soportarlos.,

PARIS, 8, rué Viviénne, y en toda» las Farmacias.
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